
 

 

 

Madrid, 23 de junio de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un servicio de transporte (Licitación 6012000041)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
MENEXPRES S.A. 
 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 

• “Memoria y descripción del sistema organizativo que se va a emplear para la prestación 

de los servicios planteados.  

• Descripción del sistema de seguimiento y control del trabajo desarrollado de acuerdo a lo 

establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, incluyendo la forma de acceso de 

Metro de Madrid a la información generada por dicho sistema.  

• Descripción de los recursos puestos a disposición del contrato, detallando los medios 

técnicos y los medios humanos. Se deberá dar detalle específico del porcentaje de los 

mismos que son sostenibles. Se considerarán medios materiales sostenibles aquellos que 

tengan 0 emisiones (por ejemplo, bicicletas, andarines…) o vehículos eco (eléctrico, GNC o 

GLP). 

• Medidas de gestión de incidencias.” 

 
En la oferta presentada por laempresa MENEXPRES S.A., se hace referencia a los medios 
materiales y humanos con los que cuenta, indicando que el 80% de su flota es ecológica. Sin 
embargo, no especifica en la oferta el detalle de los recursos sostenibles puestos a disposición del 
contrato. 
 

En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por MENEXPRES S.A. queda excluida de la licitación. 
 
IMMEDIATE DELIVERY, S.L. 
 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 

• “Memoria y descripción del sistema organizativo que se va a emplear para la prestación 

de los servicios planteados.  

• Descripción del sistema de seguimiento y control del trabajo desarrollado de acuerdo a lo 

establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, incluyendo la forma de acceso de 

Metro de Madrid a la información generada por dicho sistema.  

• Descripción de los recursos puestos a disposición del contrato, detallando los medios 

técnicos y los medios humanos. Se deberá dar detalle específico del porcentaje de los 

mismos que son sostenibles. Se considerarán medios materiales sostenibles aquellos que 



 

 

 

tengan 0 emisiones (por ejemplo, bicicletas, andarines…) o vehículos eco (eléctrico, GNC o 

GLP). 

• Medidas de gestión de incidencias.” 

 
En relación a los medios sostenibles destinados a la ejecución del contrato, la empresa 
IMMEDIATE DELIVERY, S.L.  no indica el detalle específico del porcentaje de los medios asignados 
al contrato que son sostenibles.  
 

En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por IMMEDIATE DELIVERY, S.L. queda excluida de la licitación. 
 
TRANS SESE, S.L. 
 
La oferta técnica presentada por TRANS SESE, S.L. no ha obtenido la puntuación suficiente para 
ser calificada como APTA o TÉCNICAMENTE ACEPTABLE según lo especificado en el apartado 27 
del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares, el cual establece: 
 

“Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 10 puntos serán calificadas como APTAS 
O TÉCNICAMENTE ACEPTABLES.” 

 
El resumen de la evaluación de su oferta técnica es el siguiente: 
 

Evaluación de las ofertas 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor 
PUNT. 

MÁX. 

PUNT. 

OFERTA 

1. Memoria y descripción del sistema organizativo que se va a emplear 

para la prestación de los servicios planteados: 

• La información es coherente, completa y con un nivel de detalle alto: 

10 puntos. 

• La información es coherente, completa y con un nivel de detalle 

medio: 5 puntos, 

• La información es incoherente, incompleta y/o con un nivel de 

detalle bajo: 0 puntos.   

10 0 

Criterios cualitativos evaluables la aplicación de fórmulas 
PUNT. 

MÁX. 

PUNT. 

OFERTA 



 

 

 

1. Medios sostenibles asignados a la realización de los servicios 

contratados. Se considerarán medios materiales sostenibles aquellos 

que tengan 0 emisiones (por ejemplo, bicicletas, andarines...) o 

vehículos eco (eléctrico, GNC o GLP).  

• 0% medios sostenibles asignados a la realización del servicio => 0 

puntos. 

• 50% medios sostenibles asignados a la realización del servicio => 5 

puntos. 
Valores intermedios se calcularán de forma lineal de acuerdo a los valores máximo y 

mínimo. Se calculará como el porcentaje de los medios sostenibles asignados a la 

realización de los distintos servicios de acuerdo a la siguiente fórmula: 

% Medios sostenibles asignados contrato = 0,4 % medios sostenibles Servicio de 

Correspondencia y Paquetería + 0,15 % medios sostenibles Servicio Instalaciones Fijas 

+ 0,15 % medios sostenibles Servicio Material Móvil + 0,1 % medios sostenibles 

Servicio ruta entre recintos + 0,1 % medios sostenibles Servicios Directos + 0,1 % 

medios sostenibles Servicios Tienda Online  

5 2,5 

2. Seguimiento mediante URL (tracking): 

• 0 puntos: la empresa no dispone de sistema de seguimiento en 

tiempo real mediante URL. 

• 5 puntos: la empresa dispone de sistema de seguimiento en tiempo 

real mediante URL. 

5 0 

TOTAL  20 2,5 

 
Como resultado del examen de la oferta técnica de TRANS SESE, S.L., se concretan los siguientes 
aspectos referidos a cada uno de los criterios de valoración: 
 
Memoria y descripción del sistema organizativo que se va a emplear para la prestación de los 
servicios planteados (Máximo 10 puntos) 
 
En la memoria se enumera de forma parcial las tareas a realizar en los servicios relativos al Área 
de Gestión Operativa, no haciendo mención al resto de servicios objeto del presente pliego. 
Según el criterio cualitativo evaluable mediante juicios de valor establecido, la empresa TRANS 
SESE, S.L. obtiene una puntuación de 0 puntos (P1.1 =0), ya que la información es incoherente, 
incompleta y/o con un nivel de detalle bajo. 
 
Medios sostenibles asignados a la realización de los servicios contratados. (Máximo 5 puntos). 
 
La empresa TRANS SESE, S.L indica en su memoria técnica que para la realización de los servicios 
destinará un conjunto de recursos de los cuales el 25% es sostenible. De acuerdo a la fórmula 
establecida, resulta: 
 

% Medios sostenibles asignados contrato = 0,4 * 25% medios sostenibles Servicio de 
Correspondencia y Paquetería + 0,15* 25% medios sostenibles Servicio Instalaciones Fijas 
+ 0,15 * 25% medios sostenibles Servicio Material Móvil + 0,1 % medios sostenibles 
Servicio ruta entre recintos + 0,1* 25% medios sostenibles Servicios Directos + 0,1 *25% 



 

 

 

medios sostenibles Servicios Tienda Online = 25% medios sostenibles asignados al 
contrato. 
 

Por tanto, obtiene una puntuación de 2,5 puntos (P2.1 = 2,5) 
 
Seguimiento mediante URL (tracking) (Máximo 5 puntos). 
 
La empresa TRANS SESE, S.L. no hace mención en su oferta a ninguna herramienta de tracking de 
vehículos para poder hacer el seguimiento de los servicios en ruta. Por tanto, obtiene una 
puntuación de 0 puntos (P2.2 = 0), ya que la empresa no dispone de sistema de seguimiento en 
tiempo real mediante URL. 
 
La suma de los puntos otorgados a cada uno de los criterios de valoración y, por lo tanto, la 
puntuación total de la oferta técnica de TRANS SESE, S.L. es de 2,50 puntos. (P1.1+P2.1+P2.2=2,5) 
 
El umbral de suficiencia de las ofertas técnicas para considerarlas aptas o técnicamente 
aceptables, establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, consiste en que dichas ofertas tienen que igualar o superar (≥) los 10,00 puntos. 
 
La oferta técnica de TRANS SESE, S.L., al haber obtenido 2,50 puntos, no iguala ni supera los 10,00 
puntos, no alcanzando el mínimo establecido, por lo que se considera “NO APTA” o 
“TECNICAMENTE NO ACEPTABLE”.  
 
En consecuencia, y de conformidad con la condición 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares, la 
oferta de TRANS SESE, S.L., excluida de la licitación. 
 
 
La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
 
 

 


		2020-06-23T07:58:51+0200
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2020-06-23T10:01:18+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




